
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de septiembre de dos mil veintiuno. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03134/INFOEM/IP/RR/2021, 03135/INFOEM/IP/RR/2021, 03136/INFOEM/IP/RR/2021, 03137/INFOEM/IP/RR/2021, 03138/INFOEM/IP/RR/2021, 03139/INFOEM/IP/RR/2021,   03140/INFOEM/IP/RR/2021, 03141/INFOEM/IP/RR/2021, 03142/INFOEM/IP/RR/2021 y 03143/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, interpuestos por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente,  en contra de las respuestas por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00360/TLALNEPA/IP/2021, 00359/TLALNEPA/IP/2021, 00358/TLALNEPA/IP/2021, 00357/TLALNEPA/IP/2021,  00355/TLALNEPA/IP/2021, 00354/TLALNEPA/IP/2021, 00353/TLALNEPA/IP/2021,  00352/TLALNEPA/IP/2021, 00351/TLALNEPA/IP/2021 y 00350/TLALNEPA/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
Solicitud 00360/TLALNEPA/IP/2021: 
“Solicito el número de becas que destina la secretaria de educación pública a la educación básica en el estado de mexico” (Sic)
Solicitud 00359/TLALNEPA/IP/2021: 
“.- Solicito el presupuesto aprobado para la Secretaría de Educación Pública” (Sic)
Solicitud 00358/TLALNEPA/IP/2021: 
“Solicito el nombre y recibo de nomina del titular de la secretaria de educacion” (Sic)
Solicitud 00357/TLALNEPA/IP/2021:
“Solicito el número de verificentros que hay en el estado de mexico” (Sic)
Solicitud  00355/TLALNEPA/IP/2021: 
“Fideicomiso de apoyo a adeudo de policías fallecidos en el estado de mexico” (Sic)
Solicitud 00354/TLALNEPA/IP/2021:
“Solicito informe cuales son las zonas turísticas en el estado de mexico” (Sic)

Solicitud 00353/TLALNEPA/IP/2021: 
“Solicito informen cuantas personas recibieron el apoyo del programa financiero para microempresas familiares en el estado de mexico” (Sic)



Solicitud 00352/TLALNEPA/IP/2021: 
“requisitos para dar de alta a los vehículos de transporte privado de carga en el estado de mexico”(sic)

          Solicitud 00351/TLALNEPA/IP/2021: 
“requisitos para solicitar la licencia federal de conductor modalidad internacional” (sic)

Solicitud 00350/TLALNEPA/IP/2021:
“Solicito informen el presupuesto que fue asignado para contingencias y desastres naturales en el estado de mexico” (sic)
Archivos adjuntos: Ninguno
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Incompetencia de sujeto obligado. En fecha veinticinco de mayo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente la incompetencia para atender sus solicitudes en los términos siguientes: 
“De conformidad con el artículo 167 de la Ley, hago de conocimiento que este sujeto obligado no es competente para atender su solicitud de información pública, en términos de lo establecido en el Acuerdo 16/CT/19-ORD/2021, dictado en la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 25 de mayo del presente año.” (Sic)
Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió las carpetas comprimidas denominadas “INCOMPETENCIA SAIMEX 00360.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00359.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00358.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00357.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00355.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00354.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00353.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00352.zip”, “INCOMPETENCIA SAIMEX 00351.zip” e “INCOMPETENCIA SAIMEX 00350.zip”, las cuales se omite su descripción al ser del conocimiento de las partes, no obstante, se analizará en el apartado de estudio del asunto.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en la totalidad de los expedientes:
a) Acto impugnado: 
“respuesta de la solicitud solicitada” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“respuesta de la solicitud solicitada” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera: los recursos de revisión 03134/INFOEM/IP/RR/2021 y 03139/INFOEM/IP/RR/2021  al Comisionado Javier Martínez Cruz, 03135/INFOEM/IP/RR/2021 y 03140/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez,  03136/INFOEM/IP/RR/2021 y 03141/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, 03137/INFOEM/IP/RR/2021 y 03142/INFOEM/IP/RR/2021 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y 03138/INFOEM/IP/RR/2021 y 03143/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fechas treinta y uno de mayo, uno de junio y dos de junio de dos mil veintiuno de la presente anualidad, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha nueve de junio de la presente anualidad se acumularon los recursos de revisión  03134/INFOEM/IP/RR/2021, 03135/INFOEM/IP/RR/2021, 03136/INFOEM/IP/RR/2021, 03137/INFOEM/IP/RR/2021, 03138/INFOEM/IP/RR/2021, 03139/INFOEM/IP/RR/2021,   03140/INFOEM/IP/RR/2021, 03141/INFOEM/IP/RR/2021, 03142/INFOEM/IP/RR/2021 y 03143/INFOEM/IP/RR/2021, así mismo cabe señalar que esta acumulación fue turnada al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
7. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que en fechas nueve y diez de junio de dos mil veintiuno, el  Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual se puso a la vista del particular en fecha ocho de septiembre de la presente anualidad, así mismo por cuanto hace al impetrante, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia.
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El seis de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _Hlk48684717]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su incompetencia para otorgar respuesta a las solicitudes de información el día veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
    (…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
[bookmark: _Hlk57122114]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 […]
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”
[bookmark: _Hlk44439150]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado en ambas solicitudes, le proporcionara lo siguiente:
· [bookmark: _Hlk62508675]El número de becas que destina la secretaria de educación pública a la educación básica en el estado de México
· Presupuesto aprobado para la Secretaría de Educación Pública
· Nombre y recibo de nómina del titular de la secretaria de educación
· Número de verificentros que hay en el estado de México
· Fideicomiso de apoyo a adeudo de policías fallecidos en el estado de México
· Informe cuales son las zonas turísticas en el estado de México
· Informen cuantas personas recibieron el apoyo del programa financiero para microempresas familiares en el estado de México
· Requisitos para dar de alta a los vehículos de transporte privado de carga en el estado de México
· Requisitos para solicitar la licencia federal de conductor modalidad internacional
· Informen sobre el presupuesto que fue asignado para contingencias y desastres naturales en el estado de México
Tal como se mencionó en los antecedentes, en fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, la incompetencia para atender las solicitudes de información, es de precisar que esta situación aconteció al tercer día hábil, lo cual obedece a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
Ahora bien, a efecto de determinar si con los pronunciamientos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta, se colman los requerimientos del particular, resulta conveniente traer a colación el siguiente cuadro de análisis:
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	El número de becas que destina la secretaria de educación pública a la educación básica en el estado de México.
	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00360.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00360.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Secretaría de Educación del Estado de México y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información. 
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3134_SAIMEX_00360.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Educación del Estado de México o de la Secretaría de Educación Pública, no escapa de la óptica de este Instituto que el Sujeto Obligado refiere que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de México, corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas instrumentar la operación de los programas de becas en la entidad.  
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Presupuesto aprobado para la Secretaría de Educación Pública
	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00359.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00359.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Secretaría de Educación del Estado de México y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3135_SAIMEX_00359.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Educación Pública, no escapa de la óptica de este Instituto que el Sujeto Obligado refiere que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública compete a su titular aprobar el presupuesto.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Nombre y recibo de nómina del titular de la secretaria de educación

	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00358.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00358.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Secretaría de Educación Pública federal o la de las entidades federativas y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3136_SAIMEX_00358.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Educación Pública, Instituto que el Sujeto Obligado refiere que de conformidad con la Ley de la Administración Pública Federal, compete a su institución el pago de la remuneración, no así al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Número de verificentros que hay en el estado de México

	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00357.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00357.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3137_SAIMEX_00357.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría del Medio Ambiente Estatal, no escapa de la óptica de este Instituto que el Sujeto Obligado refiere que el Programa de Verificación Vehicular le compete a la Secretaría en análisis, la cual posee información de los 125 municipios, siendo Tlalnepantla tan sólo uno de ellos, por lo que no se encuentra en posibilidades de atender la solicitud.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Fideicomiso de apoyo a adeudo de policías fallecidos en el estado de México

	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00355.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00355.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Unidad de la Secretaría de Seguridad del Estado de México y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3138_SAIMEX_00355.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, detallando las funciones a realizar por esta instancia, además precisan que si bien Tlalnepantla es un municipio del Estado de México, lo cierto es que se está solicitando información de los 125 municipios que conforman la entidad, luego entonces compete a la Secretaría de Seguridad conocer esta solicitud.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Informe cuales son las zonas turísticas en el estado de México
	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00354.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00354.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Secretaría de Turismo del Estado de México y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3139_SAIMEX_00354.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Cultura y Turismo, además precisan que si bien Tlalnepantla es un municipio del Estado de México, lo cierto es que se está solicitando información de los 125 municipios que conforman la entidad, luego entonces compete a la Secretaría en referencia conocer esta solicitud.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Informen cuantas personas recibieron el apoyo del programa financiero para microempresas familiares en el estado de México
	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00353.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00353.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Economía o el Instituto Mexiquense del Emprendedor y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3140_SAIMEX_00353.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, así como del Instituto Mexiquense del Emprendedor, además precisan que si bien Tlalnepantla es un municipio del Estado de México, lo cierto es que se está solicitando información de los 125 municipios que conforman la entidad, luego entonces compete a las instancias antes referidas conocer esta solicitud.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Requisitos para dar de alta a los vehículos de transporte privado de carga en el estado de México

	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00352.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00352.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3141_SAIMEX_00352.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, además citan los artículos que facultan a estas instancias a generar la información requerida.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Requisitos para solicitar la licencia federal de conductor modalidad internacional
	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00351.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 0035q.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3142_SAIMEX_00351.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente trámite es competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si

	Informen sobre el presupuesto que fue asignado para contingencias y desastres naturales en el estado de México
	El Sujeto Obligado remitió la carpeta comprimida “INCOMPETENCIA SAIMEX 00350.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “INCOMPETENCIA SAIMEX 00350.pdf” mediante el cual se sugiere al solicitante formular su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia
	El Sujeto Obligado remite el archivo “MANIFESTACIONES_RR_3143_SAIMEX_00350.pdf”, en el cual medularmente amplía sus argumentos iniciales, expresando que el presente ocurso es competencia de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, en virtud de que la planeación, programación, evaluación y presupuestación de los recursos públicos del Estado, son materia de la Administración Pública Estatal, no así de los municipios, además citan los artículos que facultan a estas instancias a generar la información requerida.
Asimismo envía nuevamente el archivo “Acta Décima Novela Sesión Ordinaria 2021.pdf” consistente en el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, celebrada el 25 de mayo de 2021, mediante la cual se declara la incompetencia total para atender la solicitud de información.
	Si


Conocidas las respuestas por el particular, al no estar conforme con los términos de las mismas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, donde señaló como motivos de inconformidad: La incompetencia del Sujeto Obligado para entregar la información.
En primer lugar, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora parte Recurrente, concerniente a la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, para conocer de información del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como, del Poder Ejecutivo y Judicial del Estado de México.   
Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del Sujeto Obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello es necesario traer a colación, el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los Ayuntamientos tendrán a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos, como agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, parques, jardines y su equipamiento, seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito.

Además, en el artículo 29 del Bando Municipal de Tlalnepantla, correspondiente al año dos mil veintiuno, precisa que el Sujeto Obligado cuenta con las siguientes funciones:

“Artículo 29. Son fines del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, los siguientes: 
I. Coordinar su actividad para garantizar el conjunto de condiciones sociales, económicas y políticas, para que sus habitantes puedan desarrollarse cabalmente; 
II. Defender y preservar los instrumentos jurídicos que norman la vida municipal, salvaguardar su integridad territorial, fortalecer la cultura de la legalidad, defender y preservar los derechos humanos y garantizar el desarrollo armónico de su población; 
III. Fomentar entre su población el respeto y fervor a la patria, sus símbolos, valores cívicos e identidad nacional; 
IV. Garantizar una eficiente seguridad pública a fin de salvaguardar la integridad, el orden, la paz social y la moral pública, para coadyuvar en el desarrollo integral de sus habitantes; 
V. Proveer el acceso a la Justicia Cívica para mejorar la convivencia cotidiana, mediante el uso de los mecanismos alternativos para la solución de controversias; y el conocimiento y sanción de las infracciones administrativas, procurando atender las causas subyacentes de éstas; lo anterior, de manera pronta, transparente, eficaz y pacífica; 
VI. Promover entre las y los habitantes la cultura vial y de prevención de accidentes;
VII. Crear instancias de protección, prevención, orientación y apoyo profesional para sus habitantes; 
VIII. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, mediante la adecuada prestación, funcionamiento y conservación de los servicios públicos y obras públicas municipales; 
IX. Impulsar el desarrollo económico del Municipio, participando con la Federación, el Estado y el Sector Privado; 
X. Regular las actividades comerciales, industriales, turísticas y de prestación de servicios que realicen los particulares; 
XI. Facilitar, transparentar y minimizar los costos y tiempos en los trámites y servicios que realicen peticionarias, peticionarios, contribuyentes, usuarias y usuarios, para favorecer el desarrollo económico del Municipio y la modernización de la Administración Pública, en apego a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 
XII. Tener como fuente y destino de sus políticas a la ciudadanía, así como, a las personas que transitan, promoviendo la transparencia, la simplificación de trámites, la mejora regulatoria y el gobierno digital; 
XIII. Promover la participación ciudadana en la integración, organización y consulta de cuerpos colegiados a través de los cuales la ciudadanía conozca y participe en las acciones de gobierno; 
XIV. Promover entre sus habitantes el desarrollo en materia de salud, educación, cultura, artes y deportes; y en general todas aquellas acciones dirigidas al desarrollo social a través de la autoridad municipal competente; 
XV. Promover y difundir la práctica de valores universales; y el respeto irrestricto a la diversidad, la inclusión y la no discriminación; 
XVI. Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad, así como, la inclusión y educación de los adultos mayores; 
XVII. Garantizar, promover y en su caso restituir el ejercicio pleno de todos los Derechos Humanos; así como, la equidad de género y desarrollo de las mujeres, la prevención de cualquier tipo de discriminación, la prevención de todo tipo de violencia contra las mujeres, la inclusión social y la atención integral de cualquier persona que se encuentre en situación de vulnerabilidad, fomentando la equidad e igualdad entre sus habitantes y de toda persona que se encuentre en el territorio municipal; 
XVIII. Impulsar la igualdad de género, a través del pleno desarrollo de las mujeres y su reconocimiento en diversos ámbitos; 
XIX. Fungir como órgano de atención y apoyo a la juventud del Municipio, en todos aquellos servicios que le permitan acceder plenamente a sus derechos; 
XX. Impulsar el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, procurando su protección más amplia en pro de su participación social, comunitaria y envejecimiento digno; 
XXI. Promover el desarrollo integral de la familia y la dignificación de la vivienda; así como, las oportunidades de empleo; 
XXII.  Fortalecer, promover y ejecutar los programas de asistencia social, en beneficio de personas con discapacidad, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, mujeres y hombres en situación vulnerable; 
XXIII. Promover acciones para combatir la pobreza dentro del Municipio, a través de programas que sean creados para tal fin, en coordinación con los órdenes de gobierno estatal y federal; 
XXIV. Realizar acciones enfocadas en la responsabilidad del medio ambiente; 
XXV. Garantizar la transparencia y acceso a la información pública del Ayuntamiento y de todas las dependencias centralizadas, las descentralizadas, las empresas paramunicipales y los fideicomisos de la Administración Pública Municipal; 
XXVI. Garantizar el derecho a la información a través de consultas; hacer del conocimiento de la ciudadanía las acciones de gobierno consistentes en convocatorias, programas, reglamentos, trámites, servicios, entre otros; a través de la página web oficial www.tlalnepantla.gob.mx; y demás medios de difusión; 
XXVII. Promover permanentemente el Sistema Municipal Anticorrupción en congruencia con el Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México para trabajar a favor de los mecanismos que hagan propicia la rendición de cuentas, la eficacia institucional y el combate a la corrupción; evitando en todo caso, actos de humillación, discriminación y desatención en agravio de la ciudadanía, así como, cualquier otro que atente contra los principios, valores y reglas de integridad contenidos en el Código de Ética y el Código de Conducta, ambos de la Administración Pública Municipal Centralizada de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 
XXVIII. Promover permanentemente la Cultura de Paz por medio de la educación y los valores que ésta infunde; 
XXIX. Llevar a cabo políticas públicas transversales, para atender la declaratoria de Alerta de Violencia de Género; 
XXX. Implementar en coordinación con las autoridades competentes medidas destinadas a abatir cualquier tipo de discriminación, violencia, hostigamiento o acoso por razón de género; 
XXXI. Llevar a cabo las políticas públicas de prevención social de la violencia, la delincuencia y adicciones, mediante programas integrales, intersectoriales y transversales, a fin de fortalecer la cohesión social y mejorar la calidad de vida de las personas; 
XXXII. Promover acciones permanentes para evitar el trabajo infantil y juvenil en territorio municipal; 
XXXIII. Garantizar el respeto al medio ambiente procurando en todo momento un entorno armónico basado en los principios y valores de sustentabilidad y protección al mismo; 
XXXIV. Fomentar entre la población el uso de tecnologías de energía renovable; Para contrarrestar las contingencias ambientales establecerá zonas de bajas emisiones, con el fin de privilegiar la movilidad sustentable que beneficie la calidad de vida de las personas y se preserve el ambiente; 
XXXV. Coadyuvar en materia de salud de la población, vigilando el cumplimiento de las normas aplicables en materia de suelo, agua y medio ambiente; 
XXXVI.  Garantizar la libertad de expresión y procurar la seguridad de todas las personas, así como, aquellos que ejercen el Periodismo y Comunicadores en eventos que por su propia naturaleza impliquen la presencia de medios de comunicación, debiendo prever las medidas y protocolos necesarios para reaccionar cuando así resulte necesario; 
XXXVII.  Promover el consumo racional, el reúso y disposición final responsable de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o de unicel, bolsas de acarreo o contenedores plásticos de bienes de un solo uso; 
XXXVIII. Impulsar la sustitución gradual de vasos, utensilios desechables de plástico o unicel, bolsas de acarreo o contenedores plásticos de bienes por productos reutilizables, elaborados con material reciclado o biodegradables. Quedan excluidos las bolsas o contenedores que constituyan un empaque primario, que prevengan el desperdicio de bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; así como, implementos médicos; 
XXXIX. Fomentar el aprovechamiento de residuos priorizando acciones de separación, reducción, reutilización y reciclado de residuos; 
XL. Llevar a cabo acciones encaminadas a fortalecer la operación de Centros Integrales de residuos en su región y la adecuada disposición de residuos sólidos urbanos; y
XLI. Las demás que le obligan las leyes federales, estatales y reglamentarias.”

Conforme a lo anterior, se logra observar, en primera instancia, que el Sujeto Obligado, únicamente cuenta con atribuciones para conocer de la información del Municipio, por lo que, carece de atribuciones para conocer de la información a nivel Estatal o Federal, lo cual se traduciría a la carencia de atribuciones para conocer de la información del Poder Ejecutivo y Legislativo Nacional, así como, del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatal; por lo que, se procede analizar si cuenta con atribuciones para conocer de lo peticionado:

1.- Del presupuesto aprobado para la Secretaría de Educación Pública,  número de becas que destina la secretaria de educación pública a la educación básica en el estado de México, así como nombre y recibo de nómina del titular de la Secretaría de Educación.

En principio, es necesario señalar que la página oficial de la Secretaría de Educación Pública https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/463502/5.-SEP-STRUCTURA_BASICA-vigente__2_.pdf, cuenta con varios apartados, entre los cuales se encuentra lo referente a la Educación Básica, Becas, Calendario Escolar, entre otros, así como, el organigrama general de la Secretaría de Educación Pública, tal como se muestra en los siguientes ejemplos:
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Así mismo, es necesario traer a colación el apartado Becas para Educación Básica, de la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el siete de agosto de dos mil veintiuno, a las diecisiete horas, en la liga https://www.gob.mx/sep/articulos/becas-para-educacion-basica?idiom=es), que precisa que el abandono escolar por falta de recursos o situaciones de vulnerabilidad, es un tema recurrente en los alumnos, por lo que, el otorgamiento de becas, busca en efecto prevenir y disminuir dichas situaciones, así como, ampliar las oportunidades a los estudiantes a estar en el sistema educativo nacional. Dichas becas, serán emitidas por las Secretarías de Educación de cada Entidad Federativa.

Como se logra observar, la Secretaría de Educación Pública, no entrega becas, sino que son las Secretarias de Educación Estatales, las que emiten y otorgan diversas becas para educación básica; a manera de ejemplo, este Instituto localizó en la página de la Secretaría de Educación del Estado de México, en el apartado de Becas en la liga http://seduc.edomex.gob.mx/becas, establece que dicha dependencia tiene una serie de programas de becas, que tiene como fin apoyar a las personas a continuar sus estudios, en educación básica, media, superior y posgrado, entre los cuales se encuentra “Becas Familias Fuertes por la Educación”, que tiene como propósito favorecer el acceso, permanencia y conclusión de estudios, de las personas cuyas familias tengan ingresos económicos inferiores a las líneas de pobreza y de pobreza extrema por ingresos, que se encuentran cursando su educación en instituciones educativas públicas del Estado de México, mediante el otorgamiento de una beca, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que las becas para educación básica, son emitidas y otorgadas por las Secretarías de Educación de cada Entidad Federativa, por lo que, son estas las que resultan competentes para conocer de la información peticionada; además.

Respecto a este punto debe precisarse que en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, mediante su artículo 27, la Secretaría cuenta con una Dirección General de Recursos Humanos y Organización, la cual  tiene atribuciones entre las que se destaca, la señalada en la fracción VIII, que indica:

“VIII. Realizar las liquidaciones de pago de servicios personales y administrar la información contenida en el sistema de nómina de las unidades administrativas de la Secretaría que para tal efecto se establezca, excepto de aquellas en las que dicha administración sea conferida a otra unidad administrativa;” (Sic)

Asimismo, se advierte que la Secretaría de Educación Pública en su artículo 26 del Reglamento Interior se advierte que cuenta con una Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros que tiene la siguiente atribución:

“ARTÍCULO 26.- La Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros tiene las atribuciones siguientes:
…
III. Operar y controlar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el ejercicio del presupuesto de egresos de las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, el de sus órganos administrativos desconcentrados cuando dicho proceso no se encuentre atribuido a estos últimos, excepto el correspondiente a los servicios personales y al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, así como al fondo que, en su caso, se constituya para la administración de los recursos que permitan a la Secretaría ejercer las atribuciones a que se refiere la fracción XXI del artículo 113 de la Ley General de Educación;
…
XVIII. Evaluar el ejercicio del presupuesto, en coordinación con la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, en lo referente a la ejecución de los programas y políticas educativas;” (Sic)

En ese contexto, la Actualización del Padrón de Sujetos Obligados del Ámbito Federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, en la liga https://www.fonacot.gob.mx/TransparenciaRendicionCuentas/Documents/Normatividad%20en%20Transparencia/Padron_Sujetos_Obligados%20INAI.pdf) determina como Sujeto Obligado perteneciente al Poder Ejecutivo de la Federación, , tal como se establece a continuación:
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Como se logra observar, la Secretaria de Educación Pública, es un Sujeto Obligado Federal, sujeto a cumplir la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; situación que se robustece con la Plataforma Nacional de Transparencia, donde puede interponer la solicitud de acceso a la información pública , tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se ratifica que el Ayuntamiento no tiene atribuciones para contar con la información peticionada, toda vez que la Secretaría de Educación Pública, es un Sujeto Obligado a nivel nacional, integrado al Poder Ejecutivo de la Federación.

Por lo que es claro que el Sujeto Obligado no conoce de la información relacionada con la Secretaría de Educación Pública Federal como Estatal y por lo tanto, resulta notoriamente incompetente y, en razón que dicha situación, la informó dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, es que cumplió con el artículo 167 de la ley de la materia y el agravio deviene  infundado.

2.- Fideicomiso de apoyo a adeudo de policías fallecidos en el estado de México
Al respecto, sobre el  Fideicomiso de apoyo a adeudo de policías fallecidos en el Estado de México, es importante traer a colación la nota periodista de título “Secretaría de Seguridad informa sobre apoyos a familias de policías abatidos” publicada en el diario “El Sol de Toluca”, el veintidós de marzo de dos mil veintiuno, consultable en la liga https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/secretaria-de-seguridad-informa-sobre-apoyos-a-familias-de-policias-abatidos-6507240.html. De la cual se advierte que la Secretaria de Seguridad del Estado de México, dio a conocer el fideicomiso que tiene por objetivo, el apoyo económico a policías fallecidos en cumplimiento de su deber. 

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.
 De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.
 
En ese sentido, si bien, de la nota periodística señalada, se desprende la existencia de un fideicomiso para apoyo para las familias de policías fallecidos, administrado por la Secretaría de Seguridad del Estado de México, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio colegir que la dependencia competente, es la Secretaría mencionada.

En ese sentido, se advierte que la información referencia a policías estatales le corresponde a la Secretaría de Seguridad, de acuerdo al Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios tal como se muestra a continuación:
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…
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En razón de lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado no tiene atribuciones para conocer sobre los fideicomisos alusivos, por tratarse de información que puede estar en posesión de otros sujetos obligados, por lo que, se considera que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz es notoriamente incompetente, lo cual da como resultado que el agravio sea infundado.
3.- Sobre el número de personas que recibieron el apoyo del programa financiero para microempresas familiares en el estado de México
En la siguiente imagen puede advertir que dicho programa fue impulsado por el Gobierno de México, a través de la Secretaría de Economía Federal, como así se advierte en la siguiente imagen que se inserta a continuación:
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En razón de lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado no tiene atribuciones para conocer sobre el programa en cuestión, por tratarse de información que puede estar en posesión de otro Sujeto Obligado, por lo que, se considera que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz es notoriamente incompetente, lo cual da como resultado que el agravio sea infundado.

4.- Número de verificentros que hay en el estado de México
En principio, es necesario traer a colación la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la cual en su artículo 32 Bis, señala que la Secretaría del Medio Ambiente, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible, así mismo, de la página electrónica oficial https://sma.edomex.gob.mx/directorio-verificentros-talleres-pirec se advierte lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no tiene atribuciones para contar con la información peticionada, toda vez que la Secretaría del Medio Ambiente, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible y le corresponde el despacho de entre otros, los siguientes asuntos:

· Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente atribuidas al Ejecutivo Estatal.
· Formular, ejecutar y evaluar el Programa Estatal de Protección al Ambiente.
· Establecer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes.
· Establecer sistemas de verificación ambiental y monitoreo de contaminantes.
· Implantar medidas y mecanismos para prevenir, restaurar y corregir la contaminación del aire, suelo, agua y del ambiente en general.
Por lo anterior, se logra observar que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, es notoriamente incompetente para conocer de la información administrativa de la Secretaría del Medio Ambiente, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues el Sujeto Obligado dio la respuesta, dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia.
5.- Sobre las zonas turísticas en el estado de México
Se advierte que es información generada por el Estado de México a través de su Secretaría de Desarrollo Económico, en términos de lo señalado por los artículos 2, 32 y 33 del Reglamento de la Ley de Turismo del Estado de México, que indican lo siguiente:

“Artículo 2.- La aplicación y vigilancia de este reglamento corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la Dirección General de Turismo y a los municipios en el ámbito de su competencia
….
Artículo 32.- En términos de lo señalado por la Ley, corresponde al Ejecutivo del Estado decretar las zonas de interés turístico y destinos turísticos. 
Artículo 33.- Es zona de interés turístico la extensión territorial delimitada que presenta características idóneas para realizar actividades turísticas; y destino turístico aquella parte del territorio del Estado que cuenta con equipamiento, instalaciones, infraestructura, atractivos y que recibe turistas.” (Sic)

Con lo que se acredita que el Sujeto Obligado efectivamente es incompetente para conocer de la información solicitada; máxime que en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría de Desarrollo Económico es un Sujeto Obligado diverso, como se acredita con la siguiente imagen de dicho padrón que se inserta a continuación de manera ilustrativa:
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6.- Requisitos para dar de alta a los vehículos de transporte privado de carga en el estado de México
Para este punto resulta necesario traer a colación lo previsto por el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares en sus artículos 1, 4 y 6, los cuales se citan a continuación para mejor proveer del estudio: 

“ARTÍCULO 1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo, carga y servicios auxiliares y compete a la Secretaría, para efectos administrativos, la aplicación e interpretación del mismo.
…
ARTÍCULO 4o.- Los vehículos para el servicio de autotransporte federal, estarán dotados de placas metálicas de identificación, calcomanías y tarjetas de circulación, las cuales deberán sujetarse al procedimiento de expedición, reposición, revalidación y modificación correspondientes. Las placas de servicio público federal tendrán la vigencia que señale la norma correspondiente, a cuyo término deberá efectuarse el canje de las mismas, de conformidad con el aviso que al efecto publique la Secretaría en el Diario Oficial de la Federación.
ARTÍCULO 6o.- Serán objeto de permiso expedido por la Secretaría los servicios siguientes: 
I. Operación y explotación del autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga; 
II. Unidades de verificación físico-mecánica; 
III. Arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos; 
IV. Construcción, operación y explotación de terminales de pasajeros y carga, y 
V. Transporte privado de personas y de carga. 
Asimismo requerirán permiso los autotransportistas estatales o municipales que transiten por caminos de jurisdicción federal. 
ARTÍCULO 7o.- Los permisos para el servicio de autotransporte federal de pasajeros se otorgarán a todo aquel que cumpla con lo siguiente: 
I. Presentar solicitud en el formato que para tal efecto expida la secretaría; 
II. Presentar el documento que ampara la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y, en su caso, modificación; 
III. Presentar acta de nacimiento, cartilla, certificado de nacionalidad, carta de naturalización o pasaporte, en caso de que el solicitante sea persona física;
IV. (Se deroga) 
V. Acreditar con poder otorgado ante fedatario público, la representación legal del promovente; 
VI. (Se deroga) 
VII. Acreditar la propiedad o legal posesión del vehículo con factura, carta factura, contrato de arrendamiento o documento del Registro Nacional de Vehículos; 
VIII. Presentar póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o fondo de garantía vigente; 
IX. Póliza del seguro de viajero o en su caso, la constancia del fondo de garantía en los términos del reglamento respectivo; 
X. Declaración de características del vehículo; 
XI. Horarios mínimos; 
XII. Acreditar que dispone de terminales en los puntos de origen y destino de la ruta solicitada. En caso de contar con permiso para operar terminales, bastará con señalar los datos de identificación del mismo; 
XIII. Descripción de la ruta solicitada en cuya conformación deberán considerarse los tramos o ramales que se conecten o formen parte de la misma, y 
XIV. Presentar el certificado de baja emisión de contaminantes. 
Tratándose de personas morales, deberá presentarse además, la escritura constitutiva en cuyo objeto social conste como actividad principal la prestación del servicio de autotransporte federal o servicio auxiliar solicitado. Para el servicio de transportación terrestre de o hacia puertos marítimos y aeropuertos, los interesados deberán presentar la documentación prevista en las fracciones I a X, XIV y el párrafo inmediato anterior del presente artículo.”

A su vez la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y Municipios faculta a la Secretaría de Finanzas del Estado de México para expedir licencias en materia de transporte privado de carga: 
“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
[…]
LII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades;”


Por lo anterior, se logra observar que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, es notoriamente incompetente para conocer de la información administrativa de la Secretaría del Medio Ambiente, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues el Sujeto Obligado dio la respuesta, dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia.
7.- Requisitos para solicitar la licencia federal de conductor modalidad internacional
Por cuanto hace a este punto, el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes delega a la Dirección General de Autotransporte Federal la expedición de las licencias federales de conductor en modalidad internacional: 

“ARTÍCULO 22. Corresponde a la Dirección General de Autotransporte Federal: 
I. Proponer a su superior jerárquico las políticas, programas y demás disposiciones administrativas en materia de autotransporte federal, así como ejercer la autoridad en el marco de su competencia; 
II. Proponer los criterios y lineamientos así como los procesos, procedimientos y sistemas, instituir su mejora continua y controles que faciliten su transparencia, en materia de autotransporte federal; 
III. Instruir el cumplimiento y observancia por parte de los Centros SCT de los criterios y lineamientos así como los procesos, procedimientos, sistemas y demás disposiciones administrativas que se emitan en materia de autotransporte federal, supervisar su correcta aplicación y, en su caso, proponer al Subsecretario de Transporte las acciones necesarias para el cumplimiento de tales disposiciones o resolución de problemáticas detectadas o informar al Órgano Interno de Control para que determine lo conducente en cuanto a las responsabilidades de los servidores públicos; 
IV. Normar los servicios del autotransporte federal y sus servicios auxiliares, así como del autotransporte internacional, el transporte privado, el arrendamiento de automotores, remolques y semirremolques, el arrendamiento de automóviles de uso privado y el traslado de vehículos, que operan en los caminos y puentes de jurisdicción federal; así como lo relativo a las licencias federales de conductor, centros de capacitación, terminales de pasajeros y de carga y, en lo conducente, a unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de certificación; proponer las modalidades que dicte el interés general y, en su caso, diseñar los sistemas de operación de los servicios; 
V.  Otorgar los permisos y autorizaciones de operación correspondientes a terminales de pasajeros y de carga, supervisar que su funcionamiento en coordinación con los Centros SCT, se realice de acuerdo con la normatividad establecida y participar, con la Dirección General de Carreteras, en aquellos casos que se refieran al uso del derecho de vía para la instalación de servicios relacionados con el autotransporte federal como paradores, centros fijos de verificación de peso y dimensiones y los demás servicios previstos en los ordenamientos aplicables; 
VI. Otorgar el reconocimiento a los centros de capacitación e instructores de conductores del servicio de autotransporte federal, que cumplan con los requisitos correspondientes, así como emitir y aprobar los programas mínimos de capacitación del personal que intervenga en la operación del autotransporte federal, supervisar su desarrollo, vigilar que éstos correspondan a los objetivos fijados y designar a los servidores públicos que deban intervenir para ello; 
VII. Evaluar y aprobar a las personas físicas o morales como organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades de verificación de las normas oficiales mexicanas, relacionadas con el autotransporte federal, así como proponer los lineamientos para tales fines;
…
XLVII. Expedir, controlar y en su caso, renovar, refrendar, suspender y cancelar las licencias federales de conductor, en coordinación con el área respectiva de la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte; 
XLVIII. Expedir el duplicado de las licencias federales de conductor en caso de robo, pérdida o destrucción;”
Asimismo, al consultar la liga electrónica: https://www.gob.mx/tramites/ficha/expedicion-de-licencia-federal-de-conductor-modalidad-internacional/SCT1106 , nos remite al portal del gobierno federal,  por lo tanto, se colige que al ser un trámite de competencia federal,  el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, es notoriamente incompetente para conocer de la información administrativa de la Secretaría del Medio Ambiente, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues el Sujeto Obligado dio la respuesta, dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia.
8.- Sobre el presupuesto que fue asignado para contingencias y desastres naturales en el estado de México
Sobre este punto en análisis, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios establece lo siguiente en su artículo 9: 

“Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas deberá prever recursos para atender a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas estatales. El monto de dichos recursos deberá estar determinado por cada Entidad Federativa, el cual como mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de la aportación realizada por la Entidad Federativa para la reconstrucción de la infraestructura de la Entidad Federativa dañada que en promedio se registre durante los últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de Precios al Consumidor, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, y deberá ser aportado a un fideicomiso público que se constituya específicamente para dicho fin. 
Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para financiar las obras y acciones de reconstrucción de la infraestructura estatal aprobadas en el marco de las reglas generales del Fondo de Desastres Naturales, como la contraparte de la Entidad Federativa a los programas de reconstrucción acordados con la Federación.”


Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, delega a la Secretaría de Finanzas la potestad de programar evaluar y presupuestar los recursos de índole estatal: 
“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Elaborar y proponer al Ejecutivo los proyectos de Ley, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general que se requieran para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad económica y financiera del Estado, así como para la actividad fiscal y tributaria estatal.
Así las cosas, se colige que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, es notoriamente incompetente, toda vez que es información de naturaleza estatal al tratarse del ejercicio de los recursos públicos del Estado de México, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues el Sujeto Obligado dio la respuesta, dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia.
Como se logra observar, el ente recurrido es notoriamente incompetente para conocer de todas las solicitudes de información, en ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias de los expedientes electrónico, localizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho que orientó en las solicitudes ante los Sujetos Obligados competentes tanto en respuesta como en informe justificado, sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del Sujeto Obligado, por lo que, se tienen por atendidos los requerimientos de información.
En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




I. R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducido por el recurrente en los recursos de revisión 03134/INFOEM/IP/RR/2021, 03135/INFOEM/IP/RR/2021, 03136/INFOEM/IP/RR/2021, 03137/INFOEM/IP/RR/2021, 03138/INFOEM/IP/RR/2021, 03139/INFOEM/IP/RR/2021,   03140/INFOEM/IP/RR/2021, 03141/INFOEM/IP/RR/2021, 03142/INFOEM/IP/RR/2021 y 03143/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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